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“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”

Resolución Nº 120 - 2021 - CD. -  UCP 

VISTO 
El Acuerdo de Sesión de Consejo Directivo del 25 de junio de 

2021; 
CONSIDERANDO 
Que, la Universidad Científica del Perù - UCP es una 

institución de Educación Superior Universitaria, con estatuto adecuado a la Ley 
Universitaria No. 30220; 

Que, teniendo en cuenta las Resoluciones No. 066-2020-
SUNEDU-CD y Resolución No. 111-2020-SUNEDU-CD, se deniega la Licencia 
Institucional y declalra infundado el recurso de Reconsideración, respectivamente, 
orientan un escenario universitario en el marco del Procedimiento de Cese de 
actividades, con la finalidad de favorecer a los estudiantes de la UCP que decidan 
continuar los estudios con nosotros o que decidan realizar el traslado a otra 
institución educativa superior; 

Que, para tal efecto, es importante el aporte de los decanos 
de las Facultades de la UCP, quienes luego de revisar el Proyecto de Reglamento 
de Continuidad de Estudios en Proceso de Cese, mostraron sus aportes y se logró 
un Proyecto Final del cual se propone su aprobación; 

Que, en sesión del Consejo Directivo del 25 de junio pasado, 
se acordó por unanimidad APROBAR el Reglamento de Continuidad de Estudios 
en Proceso de Cese; 

Con las facultades otorgadas por la Ley Universitaria No. 
30220 y el Estatuto de la Universidad Científica del Perù - UCP; 

SE RESUELVE 
ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el Reglamento de 

Continuidad de Estudios en Proceso e Cese, documento que consta de 14 artículos 
dos disposiciones Transitorias y una Disposición Final, que se adjunta y es parte 
integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Vicerrectorado 
Académico Facultades, Dirección General de Administración, Dirección 
Universitaria de Desarrollo Académico y Formación Profesional y demás 
dependencias, la ejecución de la presente Resolución. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

Contácta


